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El DerechoFundamentalal MedioAmbiente¡

AlejandroLÓPEZ LÓPEZ

Aprobadala Declaraciónuniversalde los derechoshumanosporla Asam-
blea Generalde las NacionesUnidas,entoncesreunidaen París,el 10 dedi-
ciembrede 1948,el añoenquenos encontramoses el cincuentadesdeaquella
efemérides,y por estarazón,la organizaciónde esteCongresoInternacional
ha acordadoconvertirlo en «El otro 98 o cincuentaaniversariode los dere-
choshumanos».

Antesde entrarenel temaconcretode mi exposiciónsobreel «derechoal
medio ambiente»me pareceoportuno hacertres reflexionesfundamentales
llevadode la manode otros tantos insignesexpertosen la materia:

1. Es precisorecordarquése entiendepor «derechoshumanos»o «dere-
chosdel hombre».La expresiónse empleaaquíen el sentidoestrictoquehoy
ha adquirido. Decir que hay «derechoshumanos»o «derechosdel hombre»
en el contextohistóricoculturalquees elnuestro,equivalea afirmarqueexis-
ten derechosfundamentalesqueel hombreposeeporel hechodeserhombre,
porsu propianaturalezay dignidad;derechosquele son inherentes,y quele-
jos denacerde unaconcesiónde la sociedadpolítica,hande serporéstacon-
sagradosy garantizados.(TRUYOL y SERRA, A. 1979).

2. Los derechoshumanosrepresentanel contenidoesencialde la ¿tica
públicade la modernidad,que se realiza en plenitud a travésdel Derechoy
queexpresala legitimidaddel poderpolítico en las sociedadesdemocráticas.

Resumen de la ponencia presentada por el Dr. Alejandro López LÓPEZ al II CongresoIn-
ternacional deDerechos Humanos,Salamanca,21 deoctubre de 1998.
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Los grandesvaloresde la libertad, la igualdad,la seguridady la solidaridad,
quederivande la dignidadhumana,fundamentandirectamentea losderechos
humanos.(PECES BARBA MARTíNEZ, 0.,1998).

3. La progresivaafirmaciónde los derechoshumanosen el DerechoIn-
ternacionalContemporáneohapropiciadoque,juntoal principio básicode la
soberaníade los Estados,hayaaparecidootro principio constitucionalde or-
deninternacional:el de la dignidadintrínsecade todoserhumano.Los dere-
choshumanosse concibenhoy comoderechosuniversalese individuales,por
encimade las ideologías,las culturasy las creenciasreligiosas.El Derecho
Internacionalvieneexperimentandoun triple procesode institucionalización,
de socializacióny de humanización.La afirmaciónde la personahumana
como titular de derechospropios,oponiblesa todoslos Estadoses unainno-
vaciónenel Derechointernacional.La comunidadinternacionalreconocehoy
los derechosfundamentalesde la personahumanacomouno desus intereses
prioritarios y ve en ellos un patrimonio comúnde la Humanidad.Los dere-
chos humanos fundamentales son universales. (CARRILLo SALCEDO,
J. A.,1998).Por estasrazonesel ParlamentoEuropeoen su Resoluciónsobre
«Los derechoshumanosen el mundoy la políticadederechoshumanosde la
Comunidaddurantelos años 1991-1992»(aprobadael 12 de marzode 1993,
DOCE 115 de26 de abril de 1993)estimaquelos nuevossistemaspolíticos
quebuscanreconocimientointernacionaldebenfundarseen los principios de
democracia,en el respetodel Derechointernacionaly en el respetode losde-
rechoshumanosy subrayaque la lucha por establecerla democraciaestá
siempreunidaa la luchaqueconducea la realizaciónde los derechoshuma-
nos fundamentales.

E igualmenteopinaqueen el contextodel respetode los derechoshuma-
nos se debenteneren cuentatrescategorías,a saber,losderechospolíticosin-
dividuales,los derechoscívicos y los derechoshumanosde tipo económico,
socialy cultural.

El ParlamentoEuropeoresumidamentealudea las tres«generaciones»de
derechos:la primerageneración:derechosciviles y políticos, la segundage-
neración:derechossociales,económicosy culturales.,y la tercerageneración
derechoscolectivosy de los pueblos.

Si entrelos primerosse encuentranlos 21 tipificados por la Declaración
Universalde 1948 y que van desdeel derechoa la libertad(1) hastael dere-
chode participación(sufragioy accesoa la función pública(21); entrelos de-
rechossociales,económicosy culturaleshallamosdesde1. Derechoal traba-
jo, hastael 9. Derechoa lacultura,el artey la ciencia.

Si se cotejanla DeclaraciónUniversalde 1948, los dos PactosInternacio-
nales de 1966, la CartaSocial Europeade 1961, la CartaAfricana de Dere-
chosdel Hombrey de los Pueblosde 21 dejunio de 1981,y el Protocolode
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SanSalvadorde 1988, puedenencontrarsey enumerarselos derechosde la
tercerageneración:1. El derechoa un ordeninternacionalaptoparalos dere-
choshumanos.2. El derechoa la libre detenninaciónde los pueblosy a la li-
bre disposiciónde susriquezasy recursosnaturales.3. El derechode lasmi-
noríasétnicas,religiosaso lingilísticas a su cultura, a su religión y a su
lengua.4. El derechode los trabajadoresmigrantesa trabajaren otros países
bajocondicionesdignasy justas.5. El derechoal medioambiente.

La lista precedenterecogelas garantíasquese encuentranhoy en primera
líneade los instrumentosjurídicos,asaber:el primer derechoes el másanti-
guo puesprovienede laDeclaraciónUniversal:el segundo,encabezaambos
Pactosde 1966y el terceroprocededelPactode DerechosCiviles y Políticos;
el cuartotiene suorigen en laCartaSocialEuropea;y el quinto es la contribu-
ción del derechoeuropeoy americanoespecialmentela ConstitucióndeGre-
cia (1975)en el art. 24 sobrela conservacióndel ambientenaturaly cultural;
ladeSuiza(revisadaen 1975)arts.24 y 25 dondeademásde laprotecciónde
la naturalezay el paisajese especificala proteccióndelosciudadanosfrentea
la contaminaciónatmosféricay acústica;ladePortugal(1976) artículo66 pa-
rágrafo2 sobreordenacióndel espacioterritorial, creaciónde parquesnatura-
les y aprovechamientoracionalde los recursos.Mención especia]merecela
Constituciónespañolade 1978en suarticulo45:

1. Todostienenel derechoadisfrutarun medioambienteadecuadopara
el desarrollodelapersona,así comoel deberde conservarlo.

2. Los poderespúblicosvelaránpor la utilización racionalde todoslos
recursos.

3. Paraquienesviolen lo dispuesto,en lostérminosqueestablezcala ley
se estableceránsancionespenalesy en sucasoadministrativas.(VéaseLÓPEZ

Lóp~z, A.,1983).

El Título VII del Acta UnicaEuropeatipificandoel derechoal medioam-
biente,asícomolaConstituciónde Colombiade 1991 arts.78 y 79, asícomo
su inclusiónen las Constitucionesde la antiguaEuropaoriental (Rumania
1991).

Convieneagregarque la problemáticaambientaly ecológicaconstituye
porahorala última fronteradel Derechopúblicopor cuantola naturalezapa-
trimonial, en lacual se insertay asientaa lavez la familia humana,seconcibe
cadavez máscomo el bien común por excelencia.De ahí queempiecena
proliferar los conveniosy tratadossobrecuestionesecológicasespecíficas
(biodiversidad,cambioclimático) y la Declaraciónde la Conferenciade las
NacionesUnidassobreel Medio Ambientey el DesarrolloSostenible,adop-
tadaen RíodeJaneiroenjunio de 1992 puedaservistacomoel punto de par-
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tida deunacodificacióngeneralde un nuevoderechoambientalinternacional.
(VALENCIA VILLA, H.,1997).

Siguiendoa Antonio VERCHERen suartículo«Derechoshumanosy medio
ambiente»(Rey. CLAVES N0 84, Julio/Agosto 1998)hayquedecirquecier-
tas organizacionescomoel Consejode Europa(ConvenioEuropeodeDere-
chosHumanos,CEDH, 1950)ola Unión Europea(1957),se hancaracteriza-
do por no aceptarel derechoal medio ambientecomoun derechohumano,
frentea otrasorganizacionesinternacionalesquesilo hanaceptado.Esaase-
veraciónresultaun tanto equívocaporcuantono hayunaclara líneadivisoria.

Hoy en díaexisteun hechoprácticamenteindiscutible, almenosen el ám-
bito regional europeo,que SHELTON, O. pusode manifiesto en su artículo
(1991) sobre«Derechoy Medio Ambiente,en «StanfordJournalof Interna-
tional Law», vol 28, N9 1, otoño 1991: los derechoshumanosy la protección
del medioambienteson dos de las másimportantespreocupacionesdel dere-
chointernacional.Aun no coincidiendoen todossusobjetivos,ambosbuscan
maselevadacalidadde vida paralos sereshumanos.En consecuencialosde-
rechoshumanosdependende la protecciónambientaly, a su vez, la protec-
ción ambiental,paraque seaeficazdebeestarbasadaen el ejerciciode dere-
chos humanostales como el derechoa la informacióno el derechoa la
participaciónpolítica.

A mayorabundamiento,lacrecienteimportanciadelos temasambientales,
lamayorconcienciaciónde lapoblacióny lo que seha dadoen llamar laeco-
logizaciónde muchasde las ramasdel Derecho,handadolugaraun replante-
amientode muchosaspectossocialeso jurídicos en basea una visión am-
bientalqueno existíaapenashacealgunosaños.Porello no debeextrañarque
tanto el Consejode Europa como la Unión Europea,organizacionesambas
quecarecíandeconnotacionesambientalesen el momentode su constitución,
hayanacabadointegrandolosternasambientalescomoelementosde esencial
importanciaensu contextoinstitucionaly organizativo.

Concluyendo,pareceevidentequela incorporacióndel derechoal medio
ambientecomo un derechohumanoen algunasorganizacionesinternaciona-
les, fueradel contextocontinentaleuropeo,seha producidocomoconsecuen-
cia de factorestales como el colonialismo, situacionesde auténticapobreza,

desfaseeconómicoy otrosaspectos.
Ello no implica, sinembargo,queeseprocesono puedaacabarproducién-

dose,deigual manera,en el viejo continente,aunquelas necesidadesno sean
precisamentelas mismas.

En todocasohay un aspectoincuestionable:de continuardegradándoseel
medio ambienteal pasoque vamosen la actualidad,llegaráun momentoen
quesumantenimientoconstituirá la máselementalcuestiónde supervivencia
en cualquierlugary paratodoel mundo.
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En última instancia,la tipificación del derechoal medio ambienteincluso
en algunaCarta Magnaconstitucionaly la crecientenecesidaden el tema,
con todaprobabilidadconstituyenpuntosde partidaparael reconocimiento
del derechoal medio ambientecomoun derechofundamental.
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